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raciones de las sociedades absorbidas se entenderán rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la absorbente a 
partir de 1 de enero de 2005.

Al ser la absorbente la titular de la totalidad del capital 
social de las absorbidas no procede ampliación de capital 
social, ni ha sido necesaria la intervención de expertos 
independientes, por lo que no se otorgan ventajas de 
ninguna clase a los expertos independientes. Tampoco se 
otorgan ventajas de ningún tipo a los Administradores de 
las sociedades  participantes.

No existen obligaciones ni titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones.

Los accionistas y acreedores tienen el derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, y durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión, los acreedores podrán opo-
nerse a la fusión con arreglo a lo previsto en el artículo 
166, conforme establece el artículo 243, ambos de la vi-
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Asea Brown Boveri, 
Sociedad Anónima,  Enrique Gutiérrez de Terán y 
Gómez Benita.–El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Abb Automation Products, Sociedad 
Anónima y Abb Sistemas Industriales, Sociedad 
Anónima, Antonio Morales Litrán.–35.815.

y 3.ª 27-6-2005 

 AUTOS MIGUEZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General de Accionistas con carácter 
de Ordinaria y Extraordinaria, para celebrar en el domici-
lio, calle Padre Marchena, número 13, de Sevilla, a las 19 
horas del día 20 de julio de 2005 en primera convocato-
ria, y si procediera, en segunda convocatoria, el día si-
guiente a la misma hora y lugar, para deliberar y tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, de la gestión del Ór-
gano de Administración y, de la propuesta de aplicación 
de resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Propuesta de cese del Administrador, si 
procede, y nombramiento de otros y, en su caso, exigir a 
los Administradores la responsabilidad que corresponda 
por su gestión.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción e inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica que los accionistas podrán 
examinar en el domicilio social las cuentas anuales, los 
informes preceptivos y demás documentación obligato-
ria, así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Sevilla, 3 de junio de 2005.–El Administrador único, 
José Pastor Miguez Martín.–34.950. 

 AUXILIAR DE COMERCIO
PESQUERO, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 15 de Junio, se convoca Junta General Extraordinaria 
de la Sociedad «Auxiliar de Comercio Pesquero, S. A., a 
celebrar en el domicilio social de la empresa sito en la 
ciudad de Vigo, calle Velázquez Moreno 9, 3.ª Planta, el 

día 15 de Julio de 2.005, a las 10.30 horas en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar a las 11.30 horas del 
día siguiente 16 de Julio de 2.005 en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuentas de pérdidas y ganan-
cias, y memoria) , informe de gestión, y propuesta de 
aplicación del resultado, correpondiente al ejercicio so-
cial cerrado al 31 de Diciembre de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 112 y 212 del 
TRLSA y el art. 10.º de los Estatutos Sociales, se informa 
a los accionistas de su derecho a examinar en el domicilio 
social, y en su caso, a obtener de forma gratuita la docu-
mentación que ha de ser sometida a la aprobación de la 
Junta.

Segundo.–Renovación del Órgano de Administración 
de la sociedad con cese y nombramiento de Administra-
dores.

Tercero.–Someter a deliberación de la Junta el ejerci-
cio de la Acción Social de Responsabilidad contemplado 
en los arts. 133 y 134 del TRLSA contra el Adminstrador 
y Consejero de la sociedad, Don José María Peón Gar-
cía.

Cuarto.–Delegación de las facultades necesarias para 
la ejecución de los acuerdos que se adopten, y expresa-
mente, todas aquellas facultades que sin limitación les 
fueran necesarias para formalizar, inscribir y ejecutar los 
acuerdos que se adopten en la Junta General, y en su 
caso, subsanar y regularizar los mismos en el sentido que 
resulte de la calificación verbal o escrita del Registrador 
Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Vigo, 15 de junio de 2005.–Los Administradores, don 
Rafael Collantes Bellido y don Juan Menéndez de Luarca 
Sampil.–36.342. 

 AUXIPLE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente) 

GONZAL SELECCIÓN
Y FORMACIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General de Socios de la entidad 
mercantil Auxiple, Sociedad Limitada celebrada el 30 de 
mayo de 2005; y por decisión del Socio Único de la enti-
dad mercantil Gonzal Selección y Formación, Sociedad 
Limitada Unipersonal, tomada el 30 de mayo de 2005; 
aprobaron la fusión entre dichas sociedades mediante la 
absorción de la entidad Gonzal Selección y Formación, 
Sociedad Limitada Unipersonal por la mercantil Auxi-
ple, Sociedad Limitada, con disolución y sin liquida-
ción de la sociedad absorbida, transmitiendo en bloque, 
a título de sucesión universal, todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, con efectos contables desde 1 de 
enero de 2005, de acuerdo con el proyecto de fusión y 
subrogándose en todos los derechos y obligaciones de la 
sociedad absorbida. Se hace constar expresamente el de-
recho de los socios y acreedores de las sociedades parti-
cipantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y los balances de fusión, los cuales 
se encuentran a su disposición en los domicilios sociales 
de las sociedades absorbente y absorbida, así como el 
derecho de los acreedores de ambas de oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en los artículos 243 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Administrador único 
de las sociedades absorbente y absorbida, Manuel Neira 
López.–35.737. 1.ª 27-6-2005 

 BARTOLOME ESTELRICH ARROM, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

TOIMA, SOCIEDAD LIMITADA

CONSESTELRICH,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 10 de junio de 2005, apro-
baron todas ellas por unanimidad, la escisión total de 
«Bartolome Estelrich Arrom, Sociedad Anónima» que se 
extinguirá, con el consiguiente traspaso de la totalidad de 
su patrimonio social a las entidades «Toima, Sociedad 
Limitada» y «Consestelrich, Sociedad Limitada», quie-
nes adquirirán por sucesión y a título universal todos los 
derechos y obligaciones integrantes del mismo, en los 
términos y condiciones del proyecto de escisión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en los Registros Mercantiles de Baleares.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la esci-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los balances de escisión. Los acreedores de las so-
ciedades indicadas pueden oponerse a la escisión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Palma, 11 de junio de 2005.–Los administradores de 
«Bartolome Estelrich Arrom, Sociedad Anónima», «Toi-
ma, Sociedad Limitada» y «Consestelrich, Sociedad Li-
mitada», Antonia Estelrich Sampol y Bartolome Estelri-
ch Arrom.–35.990. 1.ª 27-6-2005 

 BIONATURAL, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 
32/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Antonia Cabanilles García, Escolástica Blanco Ji-
ménez, Esther Lina Velásquez Ricardo, Juan Manuel 
Fernández Garcia, Lourdes Altagracia Garcia, Manuel 
Francisco Bombardero Quiroa, María Teresa Salas Mar-
cos, Hernán Rodrigo Mora, Virginia Gonda Festari y 
Yolanda Fernández Becerra Contra La Empresa Bionatu-
ral, S.A., sobre cantidad, se ha dictado resolución de fe-
cha 03/06/2005, en cuya parte dispositiva aparece lo si-
guiente: Se declara la insolvencia provisional de la 
empresa Agroysis, S.L., a los fines de la presente ejecu-
ción por importe de 36611,78 euros, de principal.

Madrid, 3 de junio de 2005.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–35.056. 

 BIZCOCHERO INVERSIONES SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
María de Molina, 4, el día 18 de julio de 2005, a las 13:00 
horas en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
julio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora en 
segunda convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Revoca-
ción, en su caso, de las facultades que se le hubieran 
concedido.
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Segundo.–Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del Artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Delegación de Facultades.
Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 17 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Torres Quesada.–35.237. 

 BONSAI TECHNOLOGIES GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

BONSAI
ADVANCED TECHNOLOGIES, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
El día 8 de junio de 2005, se celebro Junta General 

Extraordinaria y Universal de los accionistas de la socie-
dad Bonsai Technologies Group, Sociedad Anónima, en 
la que se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de escisión 
propia de la misma, traspasando parte de su patrimonio a 
la sociedad beneficiaria Bonsai Advanced Technologies, 
Sociedad Limitada, sociedad de nueva creación que ad-
quirirá en bloque una rama de actividad consistente en 
todos los elementos patrimoniales afectos a la actividad 
de distribución de tecnología industrial. En consecuen-
cia, la sociedad parcialmente escindida redujo su capital 
social en la suma de 200.000 euros, que se aportarán en 
concepto de aportación no dineraria, a la sociedad bene-
ficiaria, en su constitución.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de ambas sociedades a obtener el texto íntegro 
del acuerdo de escisión y traspaso del patrimonio, así como 
el Balance de escisión, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 243 de la citada Ley, el derecho de 
los acreedores de la sociedad parcialmente escindida a 
oponerse a la escisión proyectada.

En Madrid, a 9 de junio de 2005.–Los Administrado-
res, don Javier Cebrián Sagarriga, don Alfredo Biel Cas-
tán y don Rafael Gutiérrez de Calderón Cebrián.–36.111.

2.ª 27-6-2005 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE MADRID

Convocatoria de II Asamblea General Ordinaria

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Administración, en sesión del día 20 de junio de 2005, se 
convoca la segunda Asamblea General Ordinaria de la 
Institución correspondiente al presente ejercicio, con 
arreglo a lo establecido en los Estatutos Sociales, para 
que tenga lugar el día 18 de julio de 2005, a las 16 horas 
y 30 minutos en primera convocatoria y, en su caso, a 
las 17 horas en segunda convocatoria, en el Auditorio de 
Ifema –Centro de Convenciones–, Parque Ferial Juan 
Carlos I, de esta Capital, según el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Sr. Presidente.
Segundo.–Nombramiento de auditor externo para el 

ejercicio 2005 de las cuentas anuales individuales de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y de las 
cuentas anuales consolidadas del Grupo Caja Madrid.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A efectos de lo establecido en el artículo 33 de los 
Estatutos Sociales, el Consejo de Administración ha 
acordado requerir la presencia de fedatario público para 
que levante acta de la Asamblea General.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27.5 de 
los Estatutos Sociales, deben asistir a la Asamblea los 
señores Consejeros Generales de la Institución. No se 
admitirá la representación por otro miembro de la Asam-
blea o por tercera persona, sea física o jurídica.

De conformidad con lo regulado en el artículo 29 de 
los Estatutos de la Entidad, los documentos objeto de 
deliberación en la Asamblea estarán a disposición de los 
señores Consejeros, para su examen, en las oficinas de la 
Secretaría General de la Entidad, sitas en el Paseo de la 
Castellana, 189, planta 21, de Madrid.

Los señores Consejeros podrán solicitar por escrito, 
con anterioridad a la reunión de la Asamblea, los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Madrid, 21 de junio de 2005.–Enrique de la Torre Mar-
tínez, Secretario del Consejo de Administración.–36.314. 

 CAL Y ASOCIADOS 
CONSTRUCCIONES 
ALCOCEBRE, S.L.L.
Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 66/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Félix Chiva San Elías, contra la empresa 
«Cal y Asociados Construcciones Alcocebre, Sociedad 
Laboral Limitada», con CIF B12585030, sobre cantidad, 
se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se de-
clara al ejecutado «Cal y Asociados Construcciones Al-
cocebre, Sociedad Laboral Limitada», en situación de 
insolvencia total por importe de 2.378,05 euros de princi-
pal más 184,38 euros de intereses moratorios, insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil»

Castellón, 27 de mayo de 2005.–La Secretaria judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–35.011. 

 CALZADOS ROYALTY, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

En virtud de acuerdo del Consejo de Administración 
de fecha 13 de mayo de 2005, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
de la sociedad que se celebrará en Barcelona, Gran Vía 
de les Corts Catalanes, número 184, 7.º 1.ª, el día 22 de 
julio de 2005, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2004/2005 cerrado el 28 de febrero de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-

ministración.

Cuarto.–Retribución al Consejo de Administración 
para el ejercicio 2005-2006.

Quinto.–Nombrar, o en su caso, reelección de miem-
bro del Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección de auditores para el ejercicio 2005/2006.
Séptimo.–Apoderamiento indistinto a favor de los 

Sres. Consejeros para la formalización y ejecución de los 
acuerdos precedentes.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta.

A partir de la convocatoria y de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 212.1 y 144.1 c) de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá exami-
nar y obtener (mediante entrega o envío) de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma (cuentas 
anuales e informe de auditoría).

Barcelona, 20 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jaime Grego Sabaté.–35.552. 

 CAÑADA Y CALCINES, S. L.

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Mercantil de Las Palmas,

Por el presente se convoca judicialmente junta general 
extraordinaria de la sociedad limitada «Cañada y Calci-
nes, Sociedad Limitada» con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ejercicio de acción de responsabilidad so-
cial contra Manuel Cañada Rodríguez, por competencia 
desleal y administrador fraudulento. Exigencia de rendi-
ción de cuentas al referido partícipe.

Segundo.–Ejercicio del socio Manuel Cañada Rodrí-
guez por competencia desleal y administración fraudu-
lenta.

Tercero.–Encargo de realización de las auditorías de 
los ejercicios pendientes.

Cuarto.–Rendición de cuentas y actos de la adminis-
tración judicial; retirada de poderes y facultades a Ma-
nuel Cañada Rodríguez.

Quinto.–Disolución de la sociedad, por imposibilidad 
de cumplir el fin social, una vez estén realizadas las audi-
torías y convocadas las Juntas Generales para la aproba-
ción de las cuentas anuales.

Que se celebrará en el domicilio social de la Sociedad 
Limitada, calle Rafael Cabrera, 4, 8.ª B, de esta Ciudad el 
día veintisiete de julio del actual a las diez horas en única 
convocatoria, siendo presidida por la Letrada doña María 
Isabel Aide Navarro.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de junio de 2005.–El 
Juez.–35.736. 

 CENTRO SIGNO, S. A.
Por la presente se convoca a la celebración de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en primera 
convocatoria, el día 24 de Junio de 2005, a las dieciséis 
horas en su domicilio social, sito en Calle Ferrocarril del 
Puerto, 12-1.º, y, en su caso el día siguiente en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de la Memoria, Ba-
lance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta si 

procede.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 212 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accio-
nista podrá obtener todos los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta de forma inmediata 
y gratuita.

Málaga, 27 de mayo de 2005.–La Administradora, 
Maria Luisa Luque Liñan.–34.919. 


